
Núm. 58. Domingo 15 de mayo de 1856, 8 cuarto*. 

Suscríbese en la imprenta del editorj 

caite de ia Trinidad* n° 40, á 8 rs. 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 42 tos 

da fuera/raneo de porte* 

MkMá -* - * 

Las reclamaciones, anuncios y 

mtsnicados que gusten insertar em 

este periódico dtverán dirijirse á SK 
editpr, francos de porte* sin cuja 

requisito no serán recibidas. 

— i 
BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

i l S A L E LOS MAKTfcS, JÍ E V E S Y DOM1WGÜS, 

. i ! 

ARTICULO DE OFICIO. 
COMANDANCIA GENERAL DE E S T A P R O V I N C I A . 

Ü Tales son les m i t i g a s , maquinaciones y tramas 

de que ae velen loa malvado» enemigas de la 

H t k \ A ouestra señora y de las libertades patrias 

para seducir lus ánimos de los incautos y senci

l los k que se pronuncien abiertamente eo coutra 

de la justa causa que defendemos, ó p j r a que sa 

¿agreguen i facción conoc ida , que han usado del 

in icuo medio de sorprender al sárjenlo 2." Andrés 

Pérez» de ta 3 * compañía del baLalluti 1 . ü p r o 

visional de Castilla la Nueva , comandante de l 

destacamento de Espinoso del Rey , entregándola 

et oficio con mi firma suplantada, que me ba re

mi t ido su celoso capitán D . Juan Bautista Be l lver , 

cu j o l i tera l contedlo es e l s iguiente: 

•Comandancia de armas de To l edo . »Luego , 

luego , luego que reciba Y . el presente pasará 

a la casa del faccioso y asesino Bas i l i o , quien con 

las precauciones debidas lo apresará bajo su mas 

estrecha responsabi l idad, y dándole tan solo dos 

horas para disponerse y arrepentirse de sus crí

menes, será pasarlo por las armas inmediatamente, 

dándome [*> te de haberlo asi efectuado, por con

venir asi todo al mejor servicio de la KKIN* nues

tra señora. D'os guarde á V . mucho* años, Ta 

lavera de la Rema ID de abr i l de ÍS3b\—Ni colas 

I s idro . —í>r. comandante del cantón de Espinoso 

del Rey." 

Los mismos maquioadorea, ain raas consi

deración que la de al imentar sus exaltadas pa

siones de vengante y destrucción, habrán a»iv, 

do al Basihft de la I g l . a , para que abandonase su 

bogar y famil ia fugándose, haciéndole entender 

que sin embargo de haberle indu l tado le per*e-

guia para pr ivar le de su existencia, y habrán he

cho también que «ala misma falsa noticia llegase 

* deirias indultados para resolverlos i unirse 

nuevamente i la feccinn, pues que el Bas i l i o , se

gún parta, que tengo á la vista con tres mía mon 

tados v armados, aedír ipóel eooclifcer d t l d i * H 

del mes actual a la labranza del diputado dt p r o 

vincia D. Matías Bon i l l a , téraaino de Alcaudete, 

y á otros pun ios , y considerando de la m a y o r 

importancia el que semejante i u f a i b i a , pues que 

ni he d ic tado , ni fii m a d j e l preinserto o f i c io , l l e 

gue á conocimiento de laa autoridades de la p r o 

vincia asi civiles como mi l i t a res , y de todo*sos 

habitantes, se servirá V , disponer que en e l 

inmediato Boletín oficial se dé lugar al presente 

escrito , sin per ju ic io de las disposiciones que ba 

tomado para averiguar él autor ó autores de aquel, 

y de la persona que lo entregó al cora indan tede l 

destacamento de Espinoso del Rey , y desgracia

dos si ios descubro. Tales ardides y maquinat io* 

nes son hijas de la seguridad en que están de que 

mientras y o subsista en la provinc ia no podrán 

l levar á cabo sus maquiavélicas y quimerices ten

tativas de menoscabar la grandeza de nuestra i n o 

cente Rema y señora Doña ISABEL I I , y aumento 

de las glorias de nuestra amado patr ia . Dios guar

de i V . muchos afros. Ventas con Peña Aguile

ra 1 3 d* may o de — Nicolás de I s i d ro . » 

Sr. teniente corone) IV José Sánchez Faao , co* 

na-miau Le de armas de To ledo . 

GOB IERNO C I V I L D E ESTA PROV INC IA . 
J . ^_ a

 j a j_ _ 11 . * 

Hallándole pre>o y procesado en la ciudad de 

Sevilla Leen Gamboa, de d i a d o sol tero, su edad 

26 abo-, natural que d i jo ser de Luci l los (aun-

3ue este último e > t r e o i o ha resultado falso) , hijo 

* Manuel y María Fe l i c i a , y de ejercicio trsjine-

r o : prevengo á los alcaldes de los pueblos deesta 

prov inc ia que el de dondesea n a t u r a l , ó haya te

n ido su domic i l i o el refer ido León Gamboa, me 

dé inmediatamente av iso , con espresion de todas 

sus c i r c u n s t a n c i a s , y mot ivo q u e h a y a tenido p i 

ra ausentarse, d i r i j i é n d o K e á Portugal sin p a s a 

porte . To ledo 44 de mayo de <836, — Sebastian: 

García d t Ochoa. 
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[2] 
« a r t ^ c t o M turras «*TA«* M « A RT<MLLCU-

Hallándose vacante i* administrad 
U i »Uao .d« de I. «Ha y {tanto de EtaJo-* 
challen,, de la del partido de T a l a v e r a a j o ^ 
dotación de 3.000 ra- anuales, la, l * M " * J J * 
« liaiIlM adornadas de la* circunstancias prevé 
nirW en re.le* ordenes, principalmente loa em-
pleadoa cesantes, ó cualesquiera oirwcjto 
del rs-l erario que la pretendan , dinjirín « ¡ 3 so
licitudes Vn los quince dias siguientes al de e le
cha de esle anuncio, acompañadas de loa d ó 
menlo* justificativos de los servicios relacionados 
en ellas, por conduelo de esta admmwirac.on da 
provincia; ofreciendo prestar 1- correspondiente 
liante en catfWadd* 2*.OÜ0 ra» fuese endinero 
un. tercera jtalrft roas eo fincas, y doW* cantidad 
en papel de la deuda coi^oiidaJa, u créditos coa 
interés contra el sitado, sin cuya cmíii nataneie 
no tendrán curso aquellas, ni «uenos redara luj.ar 
en la propuesta á los aspirantes que la omitan, 
Toledo 11 de mayo de « 3 6 . —Manuel de Me-
aojo. 

ANUNCIO n .M* 

JJsta dt tas fincas nacionales que, á virtud del 
real decreto de '11* de febrero é instr tteciort 
de i? de mar¿o últimos ̂  han sido pedidas en 
esta provincia y en su cojuecucnctu tacadas 
partos pentos nombradas por las señores («¬
tendente j síndtc*} procurador, juez que ha de 
entender en ta subaste f y del que icspeíttva 
mente ha njmbrado et itUer-'sado en uso det 
dtrecho que le concede de ia tasación y demás 
datos aue sr especificarán. 

DU* mrtrttúiM/tw as svt>xtxTTí& srimjsTmxtc va 

"Coa tierra de caber 17 fanega* y 7 celemines 
de a 150 estadales, térmico de Colmenar de 
Oreja y sitio de la Vega, tmda én 7.ÍM2 rs, 
por ser de regadío. 

Otra id. de 16 fanegas, 3 crJeminfs y 6 estada
les, en ditho slíto, Usada por la misma razón 
en 8:816 rs. 17 mrs. 

Otra id. id, de 12 Fanegas y 5 celemines, Usada 
eo JL994 rs. 17. mrs. 

Ofra id. id. de 11 f-mefas» h celemines y 8 esta* 
dales tasada e n r a . 

Otra id., donde llaman Puente de Palas, de ea'* 
ber 11 fanegas, 1 celemín y 10»/ estadales 
tasada en 5.855 rs. 17 aira. ' 

Otra eo id,, donde dicen el Aserradero, de caber 
3 fanegas y 7 celemines, tasada en I.SAJS ri 
26 mrs. 

Otra de secano . en dicho termino y sitio llamado 
la PocÜJa del Guerrero, su cabida 28 fanecas 

10 celemines y S estadales, tasada en 5,767 rs* 
12 mrs. 

Otra al sitio de Valde Gredero, de 6 fanegas % 
celemines, tasada en 1.250 * 

Otra al Pozo de la Mito , de'caler 4* fanegas 7 
estadales, tasada en 2,9^8 rs.-« mrs 

Otra al cauaino del Pozuelo, con 50 olives, su ca* 

kida 27 fanegas, 10 celeminea, tasada , con úv 
clusion de las olivas, en 5.570 rs. 47 mrs. 

Otra a dicho camino, contigua ú la anterior, l u 

cabida 16 fanegas, 5 celemines y h estadales 
tasada en 5.9>*5 rs. 2* mrs. 

Otra4donde llaman las Alegas, su cabida h f a r i e . 
gas» Usada cu 4.040 rs. 

Oirá dtiude dicen la senda del Gamo , su cabida 
0 fanecas, 0 celemines y 3 estadales, tasada 
con inclusión de 20 olivas que t iene, en 2.856 

reates. 

at SOPAIMIDO eoiírawro DM S. FMUPM sti aaax 

(Vi t tierra i la vereda de Mulachivos, de caber 
6 fanegas, 6 celemines v i estadal, tasada 
en 2.082 raJI mr*,' j * 

Otra id. al cümíno'ie Chinchón de abajo, de 17 
fanegas y 8 celemines, tasada en 5.300 rs. 

Otra al de Chinchón de arriba, de 18 fanegas, 2 
celemines y 2 estadales, tasada en 5.817 rs. 
20 mrs. 

Otra camino id. de abajo, su cabida h fanegas, 
6 celemines y 6 estadales, tasada eu 1.362 rs. 

Otra id. á las canteras de 2 fanegas y 5 celemines 
tasada en 773 rs. 42 mn. 

Otra id, encima de-la Pocilla del Guerro, de 5 
fanegas y 2 celemines, tasada en 653rs, 12ran¡. 

Otra ai camino del Pozuelo, de eaber 7 fanegn, 

6 celemines, tasada en 2.250 rs. 

Otra id. en Ja Roza, de 5 fanegas y 1 celemín, 
tasada en 863 rs. 12 mrs. 

Otra junto a la ermita del Socorro, termino det 
Pozuelo; de 32 fanegas, 9 celemines y 7'/ aes> 
tárjales, tasada en Q.bW rs. 

Oirá id. camino del Bosque en dicho termino, su 
cabida 10 fanegts, 7 celemines y 9 *f% estada
les, ta-ada en 1.653 rs. 11 mrs. 

Otra id. encima de la Pocílla del Guerro, su ca
bida 5 fanegas, 5 celeminesy 3 'A estadales, 
tacada en 1.652 rs. 

Otra id. entre los dos caminos de Chioclion, de 

fanegas y 6 estadales, tasada en 1.292 r i . 28 mrs. 
Otra id. la Canadá de la Correjidora, de caber 5 

fanegas, tasada eu 4 .000 rs. 
Otra id. al camino de Chinchón de abajo, de 45 

fanegas, 4 0 ' / a celeminea , usada en 5.080 rs. 
Lo qne se comunica al púbíico»para sn cono* 

cimiento y al interesado que ha solicitado la tasa
ción,para queeu el término que prejija el artí
culo 16 de dicha real instrucción manifieste si se 
allana n no ¿ satisfacer el precio de aquella para 
en su virtud proceder af cumplimiento de las di-
nías formalidades prevenidas. Toledo44 de mayo 
de 4856.— El comisionado principal de arbitrios 
de amortizaron, Pascual Ñuño de la Rosa, 

' T O L E D O . 

La diputación provincial-de esta ha dirijido 
ul Excmo. Sr. secretario de la Gobernación del 
remo la etpoticion siguiente: 

E x c m o . 5r,™Al reunirae loa hombres 
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e n sociedad, al someterse al suave yugo 
de la Ley* y al imponerse Jas demás car
eas que lleva cuusigo la cua|¡dad de Ciq-
dadano» se propusieron gozar de otros 
beucücius mas apreciable:» que los dejei 
cbo& que cediap y oblcuer la suma de fe
licidad posible. Bajo ente concepto se han 
establecido los Gobiernos, y el objeto de 
todQi $s proporcionar el bien e*tar á su* 
administrados. 

Sentados estos ineluctables principios 
en <\W descans#q todas las instituciones 
políticas, es consiguiente y muy natural 
a todo Gobierpo remover ios obstáculos 
quq, se opongan á la felicidad social,- y 
¿cUitarla por todos los medios que se ba* 
lien á su alcance. Los LejisUdores, los 
Gefes del Estado , los Consejeros de la 
Corona y los demás depositarios del po
der que se olvidaren de estos deberes y 
se trazasen otra conducta, se convertirían 
en opresores de la Nación y en inslru-
jpeqtos de su esclavitud- Circunstancias 
hay,(Excmo. Sr., que impideu a las Au
toridades llegar al termino de sus deseos, 
desempeñar cumplidamente su tnisiou, 
obrar COJIJO aconseja la justicia; pero es
tas t circunstancias son las que deben do
minarse para que el Gobierno pueda sftaj 
guir una marcha tranquila y legal, y los 
pueblqs gusten de los goces de su equita
tiva protección. 

La Nación Española se baila muy em
barazada-COR esa guerra civil promovida 
por la traición y la perfidia, sostenida pvr 
el fauatUiuo, y Uev;ida á su mayor apje 
por los partidarios de la superstición y de 
añejas costumbres esparcidos por el mun
do. Ella lia influido poderosamente no 
solo en detener los progresos legales y 
bien ordenado* demuestras instituciones» 
sino en neutralizar los efectos de las mis
mas, y en dilatar los beneficios tantas ve
ces prometidos á los pueblos y todavía no 
alcanzados ni tocados por los mismos. En 
efecto, de resultas de este trastorno, cu
yos estremecimientos convulsivos se sien
ten en las capitales y en las aldeaí, en 
'a ciudad y en el campo, en la Milicia 
y en el pueblo , en el Gobierno y sus 
ajenies, han sido privados los Españolea 
eu algunas Provincias de su quietud y re
poso, de li seguridad en sos personas, y 
de la propiedad de sus bienes. 

[ 5 1 

I 

Sacrificios sin número ha prestado U 
NacioR cu las di.. isas épocas en que ba 
re&onado eu su recinto e! augusto nombre 
de Libertad, y á pesai de su ¡enero» des
prendimiento *e ha visto trabajada por sus 
enemigos, y hollada y abatida alguna uv. 
Con et auxilio estranjero. 

En el dia sus hijos espúreos v desnatu
ralizados hacen loa últimos esfuerzos por 
voUer a encadenarla: liras conociendo sus 
intentos, odiando sus funesta* tnaiímas, 
y tratando de contener fo* crímenes hor
rendos de ese parüdo desviador encerra
do en las Provincias del Norte» ha pre
sentado cíen mil leales que ui.idos á otros 
tautps veteranos fieles defensor**** del Tro
no y¡ de la Libertad, son bastante* para 
aniquilarlos. No solo facilita esta amable 
Patria estas fuerzas formidables sino los 
recursos para sostenerlas, y seguro e* que 
no ba puesto tasa ni u*ado de economía 
para tan laudable objeto, A lu \ista de 
tantos y tan poderosos esfuerzos nadie du
da del veucimientoj pero siendo por una 
parte muy co>to*o, y por otra mas lento 
de lo que desea el ardor impaciente de los 
Españoles, debeiia utilizar el Gobierno 
el trathdo de la cuadrupla ; ) ; . ! / < - , y sa
car de él lodo el fruto posible para so
focar y aplanar de un solo golpe y en 
un dia las esperanzas de los ilusos que sir
ven de apoyo á las pretensiones injustas 
de un obcecado Príncipe, 

La Diputación cree que ha llegado el 
tiempo de llatr. it la atención de S. AL so
bre ê le punto, v derogarla que ponien
do en ejercicio sus, prcrogativas, y hacien
do el mejor uso del convenio con las Na-
cionesamigas, atienda esclusivamenle a la 
conclusión de la lucha que cada dia se 
sostiene con mas tesón y se sigue con 
mayor en carniza ajigoto por los insensatos 
y rebeldes. 

La guerra civil, Excmo- Sr,, es el 
oríjen y taiz de todos los niales; y mien
tras no se joíoqne su fuego devastador es 
im[)pstblc proporcionar la fe'icidad á los 
pueblos. De ella proceden los odios, los 
rencores y ta obstinada pugna que se ad
vierte por parte de los amotinados: de 
ella nate la ¡ose^uiidad, la paralizar ¡mi 
de la agricultura y'el comercio: de ella 
emanan esas partidas de forajidos que con 
descaro asaltan y roban á los pueblos, y 
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persignen Y asesinan a los pacíficos Cm< 

ilúdanos: de ella , en fin, resultan desgra

cias sin cuento, pobreza, desolación, r u i 

na y fhuerie. 

l a Diputación está segura de que con-

tinuadá la l id y apurados los recursos de 

las Provincias pacificas vendría á encade

narse esa hidra infernal que no* devora. 

Las virtudes que desniega el Ejército Es

pañol y la Guardia Naciona l y los sacri

ficios heroicos que constantemente h a n 
prestado desde el pr inc ip io de la iwhn 

conf irman á no dudarlo el más completo 

t r i u n f o ; pero su retardación es un mal gra

ve que proporcionará otros i n f i n i t os , y 

reducirá a la Nación al e t a d o inaa last i 

moso de abaümienm y de miseria. Todos 

loa uue pelean son Españoles*, todos son 

lujos de una madre Comtlo; y lo qne gas

t an , deterioran y dtHTOttn pertenece tam

bién á esia gran famil ia. Por consiguiente 

los hombres' que pore/xan , l i s fortunas 

q u e decaigan, los intereses que te p ier 

dan , se Reparan p a r a siempre de esle cuer-

pu político. 

Refluyendo tantos males y tantas ca-

unr fdade i j sobre esta Nación exaudía ya 

cou fas ¿interiores guerras de todos los r e 

c u r s o s , se hace indispensable que el Go 

bierno de S. M . contr ibuya en cuanto es¬
té de su parte á \<* cesación de estos de

sastres, que pueden acaso estenderse a los 

Pueblos que solo sufren eu la actualidad 

s u s remotas influencias. Eo tales circuns

tancias la Diputación no debe ahogar los 

sentimientos que la an iman , ora respecto 

del bien j enerd de la Nación, ora respec

to del part icular de su Provinc ia . Por lo 

mismo eleva sus acentos al augusto T r ono 

de I S A B E L I I , que tiene ciados repetidos 

testimonios de amor al Pueblo que r i j e , 

no dudando que á vhta de las necesida

des de c*ic, y de los djüos que sufre en 

l o mora l y en lo político en el actual es

tada de cosas, conádorará como el ma

yo r biea que puede ofrecerle la conclu

sión de esta lucha feroz , aunque para c o n 

seguirlo se vea en la necesidad d e valerse 

de l apoyo de sus alados y amigos. Con-

iérrese la L i be r t ad , sálvele la Nación y el 

T r o n o , renazca la t ranqui l idad y el orden 

en lo* puntos donde se ha a l terado , há

gase felices a los Kpañoles, y no st repare 

ea los medios de conseguirlo. 

i * ] 

i 
E n vista de estas reflexiones la D ¡ p u -

tac ion sé i n c l i n a , ae decide , porque ces e 

h guerra c i v i l , se asegure la L i b e r t a d , t | 

T r o n o de I S A B E L y la estabi l idad de u Q 

Gob ie rno l i b r e , justo y representativo 

aunque sea necesario el concurso del p<>I 
der extranjero para ob tener mas pronto 

estas venta jas , y remover los obstáculos 

que ofrece á la Nación el par t ido del os* 

curant ismo. Este m ismo m o d a de pensar 

tienen los habitantes de la Prov inc ia , L a 

Diputación deposita en el Gob i e rno tor|a 

su confianza y no duda mirará con esme

rada inclinación la suerte de la Patr ia . Su 

salvación és la p r imera L e y ; eo su con

secuencia ei Gob i e rno debe adoptar el rue-

dio mas prop io y o p o r t u n o , y el mas pron

to y eficaz para consegu i r lo . 

Paz, E i c m o . S r . , t r anqu i l i d ad y or

den es lo que la nación neces i ta ; y sin 

estos dones tan amables mirará como inú

tiles las me j o r a s , ¿ imputará tal veza las 

mismas los desastres que cont inuamente se 

presentan á su vista. La Diputación confia 

en que el Gob i e r no de S. M . pondrá to

do su conato y desplegará tor io su celo 

en volver al Pueblo la calma y reposo 

qne se le ha arrebatado-por la insolente 

rebel ión, y ño duda que V . E . tomará 

una parte m u y activa en esta empresa 

grandiosa y digna de ser adoptada por 

cuantos sienten en sus pechos el fuego de 

un acendrado pa t r i o t i smo . 

D ios guarde á V . E . rftuchos años. 

T o l e d o 9 de M a y o de 1836. = Excmo. 

Sr. = E I Presidente , Sebastian García de 

Ochoa . = E l I n t e nden t e , D o m i n g o Ló

pez de Castro P i in l l a . «Sant iago de V i 

l l a , p¡puiado,=. luan A n t o n i o Rodríguez 

Ga r a i t a , D ipu t ado . = Juan H e r r e r a , Di-

Eutado,—José de Meneses y Meueses, 

R u t a d o . = Félix M a r t i n , Diputado- — 

Juan José de U p a r t e , D i p u t a do . « Por 

a c u e r d ó l e la D ipu tac ión , T o r i b i o Gu i 

l l e rmo M o n i e a l , Secretar io . » Excmo-

Sr. Secretario de Estarlo y de l Despacho 

de la Gobernación del Ke i no . 

Toledo: Imprenta de Dt José de Cea. 
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